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PRECIOS DE SUSCRIPCION
ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de SI, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Aki. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PAGO A. t) LANcl'AJDO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d :t'echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de Inserción
de los anuncios ea los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octavo del art. 6." de
este Reglamento.

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . . 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre . 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses • . . 28
Un año 	 . 	 . . Un año. . • • • 50

Las corporaciones provinciales y namicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTA NTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLPITIN dispondrán
que se 2ije un eiemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BoLIMN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá veríficarst
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anui.
clo que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación e garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos anea o parte de elle.

Venta de nenaeros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid 20 de Marzo de 1930.

BERENGUER
Señores Ministros del Ejército y de

Marina.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(« Gaceta» 25 Marzo 1930).

Ministerio de Economía
Nacional
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Presidencia del Consejo
de Ministros

REAL ORDEN

Núm. 104

Excmo. Sr.: Vistas las Reales órde-
nes de 11 de junio y 13 de Julio de
1844, que fundadas en la práctica de
no hacer honores en la Corte o resi-
dencia de las Reales personas, dispo-
nen no se conteste a saludos de bu-
ques extranjeros mientras aquellas
permaneciesen en la plaza de Barce-
lona, por lo que las aludidas disposi-
ciones tan solo pueden tener carácter
de especial aplicación, sin otra impor-
tancia que la de un precedente histó-
rico, ya remoto:

Considerando que el principio fun-
damental, sancionado por la costum-
bre y por los Tratados, es el de igual-
dad y reciprocidad en lo que concier-
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aspecto, a fin de unificar los adeu-
dos en la forma más adecuada, según
la interpretación que parezca más ra-
zonable dentro del significado y con-
tenido de ambas partidas:

Resultando que los bloques de
amianto y magnesia de que se trata
se obtienen mezclando el amianto con
magnesia durante una de las fases de
fabricación de esta última, sin que
que puedan considerarse en modo al-
guno como materia obrada, toda vez
que en tal estado no puede tener apli-
cación directa alguna en el orden in-
dustrial, por lo que merecen la con-
sideración de «primera materia» ade-
cuada para otras fabricaciones:

Considerando que el texto de la
partida 26 comprende el amianto sin
obrar, en fibra o en polvo, estando
también incluida en esta partida por
llamada del Repertorio la «pasta de
amianto»:

Considerando que en la partida
27 están comprendidas manufacturas
como las hojas o planchas, las tejas
y tubos de amianto y cemento, así
como las pizarras artificiales de
amianto y cemento, por lo que igual-
mente habrían de asimilarse a tal
partida análogas manufacturas de
amianto y magnesia:

Considerando que si estas últimas,
tales como los tubos, tejas y pizarras
de amianto y magnesia, han de adeu-
dar por la partida 27, no es razona-
ble que la primera materia para la
obtención de las mismas adeude por

REAL ORDEN

Núm. 143

ne a la etiqueta martifina, cuya regla
más general es la de no creerse exen-
to de ninguna de las obligaciones im-
puestas por la comunidad internacio-
nal.

Considerando que los buques de
guerra, por su carácter representativo
del Estado cuya bandera ostentan, en
sus relaciones con los de otros paises
observan esos principios de igualdad
y mutuo respeto, que la reciprocidad
ha sellado desde hace tiempo en to-
dos los paises:

Considerando que la legislación es-
pañola respecto de la materia se con-
densa en las Instrucciones aprobadas
por Real decreto de 7 de Julio de 1911,
que en el capítulo VI establecen que
los saludos al cañón que los buques
extranjeros hagan serán devueltos,
tiro por tiro, por las baterías de las
plazas.

De conformidad con el parecer de
los Ministros de Ejército y Marina,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna-
do disponer se entiendan derogadas
las Reales órdenes de 11 de Junio y
13 de Julio de 1844, estableciendo con
caracter general y obligatorio en to-
dos los casos, aun estando presentes
Reales personas, la contestación, tiro
por tiro, al saludo de los buques de
otras naciones, de conformidad al
trato de reciprocidad que se observa
en los actos de cortesía entre las Au-
toridades y fuerzas navales extranje-
ras.

De Real orden lo digo a V. E. para

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
suscritas, en solicitud de que se tien-
da a la más acertada clasificación
arancelaria de los bloques de amian-
to y magnesia, que se emplean para
la fabricación de-tubos seccionados
y otros artículos destinados al aisla-
miento de la conducción de vapor:

Resultando que el texto arancela-
rio correspondiente a las partidas 26
al 29 del Arancel vigente, no se adop-
ta en su especificación al desarrollo
adquirido por la aplicación del amian-
to a la industria moderma:

Resultando que, como consecuen-
cia de tales deficiencias de clasifica-
ción, se ofrecen dudas y, en su con-
secuencia, diferentes adeudos para
la expresada mercancía, según las
distintas apreciaciones a que se pres-
ta la interpretación de las partidas 26
y 27 del Arancel vigente, por lo que
conviene aclarar su sentido en este
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WAIS
Señores Ministro de Hacienda y Di-

rector general de Aranceles, Trata-
tados y Valoraciones. .

Ministerio dehFomente

REAL ORDEN

are 	 Núm. 66

Ilmo. Sr.: Acordado por Real decre-
to-ley de la Presidencia, númeró 660,
fecha 26 de Febrero último, el päse al
Ministerio de Marina de los Servicios
de Pesca Marítima, que funcionaban

-Jai este Ministerioa'es indispensable
:poner de acuerdo con dicha Soberana
disposición la estructura dei Conse-
jo Superior de,Pesca y Caza, creado
por Real decreto de 29 de Diciembre

_de 1928, reduciendo al efecto el nú-
mero de sus componentes a lasfnece-
sarias representaciones de los intere-
-ses de la pesca y la caza, cuya ges-
tión.administrativa continúa_ adscrita
a ega Dirección general. Cómo tam-
bién debe reflejarse claramente en el
Reglamento que rige el-citado 'Conse-

45 e1 alcance del referido Decreto-ley
número 660ay asimismo lo prescrito
-en Real orden del Ministerio de Ha-
cienda de 8 del pasado, comunicada_a
V. I. en 11 del mismo,

_ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
z =taponen
• '1.9 El Consejo Superior de Pesca(

Caza quedará constituido a partir'
de esta fecha, por un Presidente,ede
la libre elección del Ministro; tres y o-

•cales natos, que serán: el jefe de Sec-
---ción de Pesca y Caza del . Ministerio
f ide Fomento, un representante del
Consejo Superior ;Ferroviario y un

enpresentante del Ministerio de Eco-
nomía Nacional, cinco o 'más Voca-
les i-electivos, designados por el Minis-
tro de Fomento entre personas 'espe-
-cializadas en asuntos de pesca fluvial
y caza, y un Ingeniero de Montes, es-
pecialitados elPiscicultut'a.

-Este Consejó c--funcionará : en Pleno
y constiteendo-una Comisión per-
manente, cuyas eiespectivas atribucio-
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ción general de Aranceles, Tratados así, el Vocal del Consejo que este eliae
y Valoraciones, se ha servido dispo-
ner que, a partir de la publicación,
de la presente disposición, se incluya
en el vigente Repertorio para la apli-
cación del Arancel de Aduanas la si-
guiente llamada:

.«Blpqnes de amianto y magnesia... 	 3.° Por 	 -Comisión permanente
Partida 26». 	 se fOrmular na propuesta de Regla-

De Real orden lo digo a V. E. pa- • mento, acomodando el vigente a lo
ra su conocimiento y a los efectos dispuesto en los párrafos anteriores
oportunos. Dios guarde a V. E. mu- -ey a las prescripciones acordadas en
chos arios. Madrid, 18 de Marzo de Consejo de Ministros ,y comnnicadas
1930. por el de Hacienda en Real orden de

Febrero próximo pasado.
De Real orden-:digo a V. I. para su

conocimiento -y—dernás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrid,
12 de Marzo de 1930.

MATOS
Señor Director general de Montes,

Pesca y Caza.

si
ia,

IV
•
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SECCION DE OBRAS PUBLICAS
• CARRETERAS

, 	 .

T)e COTIfj rm ì.413d con lo prescrito en
la Real -orden , fecha 3 de Agosto de
1910, los Alcaldes de los municipios
de Montilla Aauilar, Monturque, Lu-
cena, Encinas Reales Y12titejen que
radica,n-1s ,obrae i..d5 acopios de pie-
draL pata—c' t tiase?veci&i los kiló-
metros 29 gr.. 55 krefslY carretera de
Cuesta del Espino a Málaga y kiló-
metros 1 al 15 de la carretera de En-
cinas Reales a Priego, cuya recepción
definitiva se ha efectuado remitirán a
laiJefatura de Obras públicasede esta
provincia,,laS certificaciones:que exi-
ge el artículo 65 del pliego de condi-
ciones generales para la contratación
de Obras públicas, en un plazo que
no excederá de treintalliasya-contar
de la 'fecha de estee/BoLETIN ea cuya

•C çf-t t'; V.

- _
terminación, de no ser enviadas di- de no ser enviadas dichas certifica-
chas certificaciones, se entenderá que ciones, se entenderá que no hay re-
no hay reclamación alguna contra el Clamación alguna contra el contratis-
'Contratista de las expresadas obras. • ta de las expresadas obras.
' . Lo que se publica en este periódicq . ,  Lo que se publica en este peieódi-
oficial para conocimiento de los Al- c:6 oficial para conocimiento de los
caldes de los pueblos expresados, en Alcaldes de los 4001,ps expresados,
cumplimieuto de la citada .Real orden. en cumplitnientode 11.1.'-`la -ta, da Real

Córdoba 13 de Marzo de 1930.- q afaara
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENe . card0a13,ae. ma tizo da 1930.—E1

Núm. 1.066
Circular número 1.073

De conformidad con lo prescripto
en la Real orden fecha 3 de Agosto En uso de las facultades que me es-
1910, los Alcaldes de los municipios tán conferidas por la vigente ley de
de La Rambla en que radican las Caza, con esta fecha he autorizado a
obras de reparación con firme espe- don Alfonso Cubero Serrano, vecino
cial con riego -asliáltico de log;ekiló- de Cabr9, para que pueda colocar
metros 1 al 5 : de lakarreera "dé ter- ' preparados de extricnina en las fincas
cer orden de Ecija a ivrAtilla por Ladenomifiadas « Cortijo de los Hoyo-
Rambla, cuya recepción definitiva se ! nes » y «Camorra», que lleva en arrien-
ha efectuado, remitirán a la Jefatura do en aquel término municipal, al ob-
de Obras :públicas de esta provincia , jeto de destruir los animales dañinos
las certificaciones que exige el,artgen- » que en ellas existen; debiendo,o4s,er-
lo 65 del pliego de condiciones gene- yarse en aquellas 'operpçiónes.,cuanto
rales para la contratación de Obras sobre_el pariicuiar establecefa eitada
públicas, en un plazo que no exgederá Ley_yanuy, especialmente lo eStluído
de treinta días, a contar de la fecha en sus artículos 40, 41 y 42.
de este «BoLETIN» a cuya terminación Lo que se hace-público por medio
de no ser enviacias dichas certifica- de la PrWente para general' cónoci-
ciones, seentenderá que no hay re- miento y cons i guientes efectos.
clamación alguna contra el contratis- 	 'Córdoba 27 de Marzo de 1930.—El
to de las expresadas obras. 	 Gobernador civil, GRACIANO ATIENZA

Lo que se publica en este periódi- FERNÁNDEZ.

co oficial para éonocimiento de los
Alcaldes de los pueblos expresados
en cumplimiento de la citada Real or-
den. 	 1 je.f4turp. provincial de a-

Córdoba. ,13 de J-%iaea, de 1930.—E1
	

taclistica. de Córdoba
Gobernador civil, GuAcw sto ATIENZA. 	 _:—

Núm. 1.067
	 Rectificación del Censo electoralide 1930

—:—
Circular número 1.072

Ourenada por Real decreto de 10
del mes actual, en Su relación con los
de 23 de Marzo de 1927 y 30 del mis-
mo mes-de 1928, la revisión del Cen-
so electoral vigente, por la presente
circular se ,Iláma la atenciónell los
señores Jueces municipales y Alca l

-des H los Ayuntamientos de esta Pro-
vincia, a fin de que, dentro del pró.

/

ximo mes de Abril, plazo improrro-
gable, remitan a esta jefatura provin
cial las siguienteS relaciones certifi-
cadas; por distritos y secciones elec-
torales.

idéntica partida que la del producto
elaborado:

Considerando que aun teniendo en
cuenta las deficiencias del texto aran-
celario, la última consideración indi-
cada es suficiente a marcar un criterio
que conviene adoptar con caracter
oficial para la debida unificación de
los adeudos,

S. M. el Rey (q. D. g.) de confor-
midad con lb informado por la Direc-

ja por votación.
2.° Cesarán en sus cargos de Vol'

cales los designados en virtud del
Real decreto de 29 de Diciembre de
1928 que no figuren en la anterior re-
lación; y

aa-,

Goberriador civil, GRACIANO ATIENZA.

De conformidad con lo prescrito
en la Real orden fecha 3 de Agosto
1910, los Alcaldes de los municipios;
de Montoro, Cañete de las Torres y
Bujarance, en que radican lasdóbras
de acopios para conservación del fir-
me incluSO su temple& en recargos,
de las carreteras' de Torredonjimeno
a El Carpio (kilómetros 37 al 47)
y de las carreteras de Montott ; a
Rute (kilómetros 1 al 47)tuyaaereceri
ción definitiva se ha efectuado;-re-
mitirán a la jefatura de Obras /die
blícas de esta provincia, las certi-

: ficacienes que exige el artículo 65
del pliego de condidone-s- genera-
les para la contratación de-Obras ptli

blicas, en un plazo-Alá-e no excede-
rá de treinta 'días, a cöntar de la fecha
de este «BoesriN» a cuya terminación,

•• - 	 41",-

LOS SEÑORES JUECES MUNICIPALES

A) Una de las mujeres a que s(
haya conferido la tutela del maride
loco o sordornuclole con indicación
respecto aaquellas, de sus nombre:
y apellidos, edad, domicilio, profe-
sión e instrucción elemental.

13) Otra de las solteras o viudas.
de 23 y más años de edad que hayan
contraido matrimonio, indicando el
número de orden con que_figuran en
el Censo.

C) Otra de las casadas que hayan
enviudado, consignando, asimismo
los datos de sus nombres y apellidos
edad, domicilio, profesión e instruc.
ción.

D) Otra de -ras personas--varo.
nes y hembrase separadamente - qw
figurando en Fas listas electorales d2

1

nes se fijan en el correspondiente Re-
glamento.

La Comisión permanente estará
formadapor el Presidente, el Jefe dé-'
la Sección de Pesca y Caza y por el
.etiúmero de expertos de pesca fluvial
y caza que' determine el Ministerio de
Fomento.

Será Secretario del Pleno, y de la
Comisión permanente la persona que
el Ministro designe, y de no hacerlo

Ministerio de Cultura 2024
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Escuela Normal de Maes-
tros de Córdoba-

la última revisión, hubieren fallecido
en el ínterin, sin onfflír las repetidae
circunstancias perSOnales y núme'ro
de orden con que figuran inseritas en
el .Censo.

t a r.o. 0.4 t
MATRICULA DE ENSEÑANZA NO OFICIAL

CURSO ACADÉMICO DE 1929 A 1930

Nún1,1.064. 	 ,

--- OLQI 	 . BAEt•lA.
-5 . -

El

r

2S-

de
) a
110

ar
as

LOS

)h--

1to
da
do

-- em. 1.068

Formalizada la, relación sobre exac-
ción del imPiiesto Sobre solares sin
edificar, respectiva al ejercicio de
1930,- nuee eitiue rsta al públido por
plazo di qUince días hábilesedel Ne-
gociado de Arbitrios de 'este Secreta-
-ría pardqi.leurante aludido plazo se
fehnulen:porlo.S propier!b- afecta-
d6i,ieclaiiia-ditines sobre la iii`éltiAdri,
exchisiíSii d'Valoración de los 'selereS
objeto' 	 impuestp.

ägéna 25 	 Marzo de 1930.—El
PSlilente dé la Junta, joa-

%urfn

Los bachilleres y alumnos libres
que tengan que aprobar las Prácticas
de enseñanza, se atendrán en un todo
a lo que para el caso PreViene la Real
orden de 2 de junio de 1919, (BOLETIN
OFICIAL, número 47 fecha 13 del mis-
mo mes).

No seján admitidas:las matrículas,
si al verificarlas, oniltiesen los intere-En-cumplimiento a lo que dispone

el 4ZeJ decrcte'ele'11 de Abril de 1913 sados la p resentacioi n de dos testigos
de conocimiento, vecinos de esta ca-y la Real orden de 11 de Marzo -de

1914 se convoca por el presente amin- pital y provistos. dc sus cédulas pu-
do a los alurnii'ds- que, en el mes de sonales, que identifiquenla persona y

firma del allininä, • quedando releva-Junio próximo venidero, aspiren a ve-
dos de esta identificación, los querificar el examen' de : ingreso y a dar

validez académica a las asignaturas sean conocidos por Secretaría y a'que-
correspondienteS a la carrera de llos que lo hayan he4O Fonvoca-

torias anteriores. 	
,

Maestro de prinVera enserianza.
Lo que de orden del serior DirectorLos aspirantes deberán solicitar sus

se hacepúblico para conocimiento de
. 	,

examenes del . Señor Diredeir del Es- los interesados.läblecimiento, durante todei ,el próki-
Córclobif 2,4 e ivi4rgo dé 1930.—El' -ino mes de--Abr:1, en instritia

Se:que al :efecto, se les faeilitará erige ; Secretario, -Antonio Ruz Martín.--
V.° B,°: I r,?(ire'ctcii; Manntel Blanco.

Núni.-1.0¢9
. 	 e .

lío

junta municipal del Cen-
so electoral

ci-

El
eZA.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm: 1.054

S-

30

Coincidiendo el día y hora señala-
dos (cinco abril e las doce) la celebra-
ción de las subaStas 'Pera arrenda-
miento de las once parcelas de tierra
conocidas por « Hazas del Reloj» y la
del arrendamiento de los Arbitrios de
la Aldea o Albendin, por decreto de
esta feche i he acordado' prárregar el

izo'e4 la P'ritnerä de- las Men-
donadas líasta las trece horas del
mismo dfa'Sefialado.

Lo qiW'se publica fiara conocimien-
-td de toda person me/eres a. 	 -
- Baena '24 ck MarzordEf930.—E1
Alcalde, Jóagilltikle Hita.

Tr)r1 •

M'in'''. 1.0315'
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Conserjería de este Escuela, aeorr ,eando a la mis-ma l calile.'perSorial
corriente y los de . inievo ingreso la
certificación de nacimientO dél Regís-
-tro civij , :lègaliladzi, -y Certificado ni&
&Cc> dehaflarse vaciinado o revacti-
nado, como asimismo que no padecen
defecto físico ni enfermedad conta-
giosa.

La: justificación de estudios hechos I
en otros Establecimientos y que no Don P.edto Antonio Perea Blasco, Se-
consten en esta Escuela, se haráepor 	 cretario-Habilitado deljuzgado mu-
medio de Certificación oficial, que los - 	 nicipal de esta ciudad ay corno tal'
interesados solicitarán en los mismos 	 de la Junta municipal del Censo
conale anticipación_ necesarieeyn los 	 . electoral de este término. 	 e
bachilleres, además de este requisito 	 .Certifico: Que según resulta delae-
acreditarán'hallarse en posesión del taede la sesión-celebrada en,e1;die
titulo correspondiente. 	 I hoy parael sorteo de mayores contri-

-Los alumnos_ abonarán -por el_ exá- huyentes que deben formar :parte de
mea de ingreso 2 `50ipesetas en papel la mismaconforme a lo prevenido en
de.pagos al Estado yetres timbres mó- en-el del 10 del corriente mes,
viles de 0'15, y los de asignaturas, 25 le corresponde actuar pordos concep-
pesetas en papel depagos akEstado tos a que se refiere el artículo 11 de
por derechos de matrícula :de cada' la ley Electoral de 8 de Agosto de
grupo y.5 tY'esetas también en papel 1907 en lo relativoee la designación
de pagos, por derechos de examen. Si de vocales y suplentes de nombrada

-le ematrícula ha de. hacerse de garte Junta municipal, a los señores si-
de las asignaturas de un grupo, satis- guientes:
taran 8pesetas por cada una en pa- 	 Don Sebastian Jnrado García, Con-
pel-de pagos al Estado, sin que. pue- cejal.
da exceder de 25 en caso alguno; y 5 	 Don Nicasio Meteos Ropero, idem.
pesetas tambien en papel por dere-- 	 Don _Germán Pérez Ropero, Con- .
chos de examen de,:todas.ellasilnás tribuyente territorial.
los timbres móviles de de 0'15 que le 	 Don Juan TocadoseGonzález, idem.
corresponcl aiIisegúnlosegrupds a que 	 Don José Torrico López, idem.
se matriculen y asignaturas que soli- 	 Don Miguel Ropere,Perea ídem.
citen. 	 Don Juan de ,19 Torre Díaz, Contri-

Los alumnos que posean el título huyente industrial.
de Bachiller (plan -de -1903), podrán 	 Don Gilberto 'Delgado Tamaral
obtener el de Maestro de primera en-
señanza,- aprobando las asignaturas 	 D. Angelgodríguez fflonsp,

.;LOS SEÑORES ALCALDES

A) Una de los varones de 23 y
más arios de edad que hubieren ad-
quirldo la vecindad_ _erl-el Municipio
conforme articule 361= del Estatuto
munailaltidicando, expresamente,
snsinombres y apellidos, edad, calle
y número de la casa en qu :e habiten,
profesión e instrueción elemental.

B) Otra délas solteras de veinti-
ticinco y mas arios de 'e'dad, con iden-
ticosdatos.

C) Otra de las viudaScle veintitrés
y más arios de edad, con 'expresión
de las apuntadas circuiistaticiaS.•''

D) :Otra de las solteraS(le veinff
tres y veinticuatro- arios cine Seän
-h.uérfarras de padre- y madre, con' Sus
datos--

E) 13 0tra de las solteras 'de veinti-
tres y veinticuatro arios que Sin ,ser
nuedanas cuenten con empleo, cargo
o medio de vida que leS permita* de-
senvälverse con independenCia, C ine-
lesquieraque sean las personas con
quienes vivan, especificando sus cir-
cunstancias personales.

Las relaciones a que se contraen
los apartados D. yeE. se  refie-
ren a mujeres solteras que sean veci-
nas, que no estén sujetas a patria po-
testad ni tutela, exceptuándose de
ellas las dueñas y-pupilas de casas
de mal vivir, procurando, en todas
que el dato de la edad se contraiga a
la , fecha precisa en que ha de desen-
'volverse esta rectificaci6ii del Censo.

F) Otra de las personas varones
y hembras con separación que-hayan
perdido la vecindad con indicación de
todos los.datos ya consignados, in-
cluso el número de orden con que fi-
guran en el Censo.

G) Otra de los varones y heriihras
electores, que hayan sido acogidos
en establecimientos benéficos o estén
a su instancia, autorizados para im-
plorar la caridad pública, con sus cir-
cuntancias y número con que figuran
en el Censo vigente; y 	 !

H) Una relación de aquellos elec-
tores separando los varones de las
hembras que figuren en el Censo que
se rectifica y respecto ` de los cuales
conste que hayan cambiado de do-
micilio¡ con indicación del que tenían,
del ackale y del distrito y sección
electorales aque este.pertenezca.

Jas

de Religión y Caligrafíaasi ato las tu- 	 Don Boriifacie García -sale, idern.
vieran en los Institutos respectivos, 	 Don Andrés A. Perea Algaba g

c 	
x-

los dos -cursos 	 Pedagogía, Historia ‘ Juez municipal.. . ,
de la Pedagogia, dos cursos de laiusi. 	 Don Germán yigara Perea, ídem.
ca y otros dos de prácticas de ense- 	 Y para que conste, en cumplimien-

Las repetidas certificaciones caín- 	 e, a

prenderán el periodo de tiempo trans-
currido desde las- últimas expedidas
para el propio fin en el mes de Abril
de 1928 hasta la fecha en que se con-

an
el

en

'an

feccionen y envíen las que ahora se 
.?iianza.

Los bachilleres que hubiesen obte-

Tratándose de un servicio de"iti e enseñanza elem,ental, con arreglo al
1 nido el título de Maestro de primera

110,

11Ce

TO"

lue
de

reclaman.

teres especial y plazos perentorios, artículo 9. 0 del Real decreto de 24 de
espero de las Autoridades a quienes ; Septiembre de 1903, podrán comple-,

me 'dirijo presten al 'mismo ei -Más tár eldéMaestro de primera enseñan-exacto cumplimiento : el '' 	 • 	 • 	 za acivalraprobando la Aisioria de la
Córdoba, 25 de Marzo de 1930.— ; Pedagogfe eyala Música, según díspo-

e

El Jefe provincial de Estadistica.— ; ne la Real - örden de 7 de Diciembre
Eduardo M. López de Rozas. 	 de 1918 (« Gaceta» del 18).

10 a loF que determina el perafo 3.°. 	 _ 	 . 	 _
del artículo 	 de la ley y a los efec-
tos de cpj ,. ips1 .-, 9tu se sonsideren
agraviedos e;o,indebidamente ppster-
gados puedan formular, los recursos
en el terrninQ señalado en aludida ley
Electoral, expidö la present, que vi-
sada por el. sefiotePreidente Itrtno en
Hinojosa del Duque a 23 de ,Marzo de
1930. —Pedro A. Perea.-e-V.° B.°: El
presidentejosé Ortiz Torrico.

Don'Mannel Gómez Nieto, Alcalde
preldente del AyUntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno, a tenor de lo dispnesto en el
artículo 489 dggstattito'de 8 de Mar-
zo de 1924, eh sesf4del día de hoy
ha procedido a le 'designación de los
vocalejnatos de ' lás Comisiones de
evaluación del repartimiento, resul-
tandedirespoilder a loesefiores si-
guteíites:

PARTE REAL
Don Cletó Infante Mufi3Oz.

• Döfla AngeTa de la ,T,orre Escobar.
Ion Antenio Escobär Auibas.
Don José Infante Nevado.

PARTE PERSONAL
Parroquia unica

Don Juan Bautista Ruiz García.
Don Antonio Escobar Carretero.
Don José SoriaInfante.

..Señores Varg1;rinos.
, Asimismo quedan expestos al pú-

blico en la Casa Ayuntamiento y en
el atrio de la Iglesia Parroquial por
:t4rniirto le tfi,e,e, días 19 documentos

Ìp
ft

que se publica para conocimige-
to general y a los ef42s de reclama-,
cion , que, precisamente . deberán for-
mularse, en su caso, e9 el plazo de
cinco días hábiles .en esta Alcaldía,
para antl,e1. Trilmgel prov.ita41 çle

10
los
Lis-

nte
los
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VILLARALTO

Núm. 1.038

Don Carlos Vallejo Terroba, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno en sesión del día veinte de Ene-
ro próximo pasado procedió a la de-
signación de los vocales natos de las
Comisiones de evaluacion, parte real
y personal, para la confección del re-
repartimiento general de utilidades
correspondiente al ejercicio actual a
que se contrae el Estatuto municipal
vigente y a tenor del artículo 489 del
mismo, resultando elegidos vocales
natos de la Comisión de evaluación
de la parte real del repartimiento.

Don Pedro Peralvo Sánchez.
Don Vicente Peralta Calderón.
Don Crescencio Muñoz Gómez.
Don Carlos Vallejo Terroba.

Parte personal
Don Manuel Barios Moler°.
Don Julián Fernández Gómez.
Don Marcelino Fernández Gómez.
Don Francisco Delgado López.
Lo que se hace público mediante el

presente a los efectos de que puedan
interponerse reclamaciones por los
interesados legítimos ante el Ayunta-
miento pleno en el plazo de siete días.

Villaralto 21 de Marzo de 1930.—
Carlos Vallejo.

ZLIHEROS

Núm. 1.039

Don Serafín Talión Poyato, Alcalde
presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Zuheros.
Hago saber Que transcurrido el

plazo de exposición al público del re-
partimiento general de utilidades gira-
do en esta villa para el corriente ario,
sin que contra el mismo se haya for-
mulado reclamación, queja, ni protes-
ta alguna, y entregado a esta Alcal-
día, mencionado documento, para su
realización, se advierte a los contri-
buyentes en el mismo comprendidos
que la cobranza voluntaria del primer
trimestre, por dicho concepto tendrá

lugar en la Oficina Recaudatoria de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de diez días contados, para los ha-
cendados forasteros, desde el siguien-
te al en que aparezca inserto el pre-
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Dado en Zuheros a 23 de Marzo de
1930.—Serafin Talión.

Don Eustaquio Fernández Nevado,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de cédulas personales formado
para 'el ario actual de 1930, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de 10
días para que durante dicho plazo
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen y formular las reclamaciones
que sean pertinentes.

Espiel 22 de Marzo de 1930.—E.
Fernández.

NUEVA CARTEYA

Núm. 1.055

Don Manuel Merino y Merino, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionada la

rectificación del padrón de habitan-
tes de este término, correspondiente
al pasado de 1929, queda la misma
expuesta al público en esta Secreta-
ria municipal por término de quince
días, para que pueda ser examinada
por las personas que lo deseen y

I aduzcan la reclamaciones que esti-
! men opartunas.

Nueva Carteya 22 de Marzo de
1930.—Manuel Merino,

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

duos de la policía judicial procedan
a la busca y captura de dicho proce-
sado, poniéndolo a disposición de es-
te Juzgado, en la cárcel de este parti-
do, por estar decretada la prisión pro-
visional del mismo en el sumario an-
tes expresado.

Dado en Hinojosa del Duque a 17
de Marzo de 1930.—Ignacio de Larra.
—El Secretario accidental, Pelagio
Gil.

POSADAS

Núm. 1.045

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de Posadas y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en la «Gaceta de
Madrid» y BOLETINES OFICIALES de es-
ta provincia y la de Málaga se citan
llaman y emplazan a los procesados
Francisco Tapia Canela, de cuarenta
arios de edad, soltero, de profesión
jardinero, natural de Monda, hijo de
Juan y Josefa y José Castro Basurte,
de treinta y seis años, soltero, jorna-
lero, natural de Córdoba, ambos ve-
cinos de Córdoba, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ig-
nora, para que dentro del término de
diez días siguientes al de la última in-
serción en dichos periódicos oficia-
les, comparezca ante este Juzgado, si-
to en la planta baja de estas Casas
Consistoriales de esta villa, para ser
reducidos a prisión en sumario que
con el número 2 de 1930 se instruye
sobre estafa; bajo apercibimiento que
de no verificarlo, será declarados re-
beldes, parándoles los demás perjui-
cios a que haya lugar, en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, pro-
cedan a la busca y captura de referi-
dos, poniéndolos, caso de ser habi-
dos a disposición de este Juzgado en
calidad de presos provisionalmente
en la cárcel de este partido, pues así
Jo tengo acordado en auto de esta fe-
cha, dictado en mencionado sumario.

Dado en Posadas, a 21 de Marzo
.de 1930.—Marcial Zurera y Romero.

r —El Secretario judicial, Juan Galán.

CORDOBA

Núm. 1.030

Don Francisco Fernández Murcia, in-
terino Juez de Instrucción de esta
capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de los cerdos que
al final se reseñan, que el dia 15 del
actual, fueron sustraidos a don Mi-
guel Lucena García, vecino de Espe-
jo, del sitio cortijo Montef río Bajo, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenidos del
autor o autores del hecho, y los cer-
dos de ser encontrados, los pondrán
a mi disposición, con la persona o

personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 21 de Marzo
de 1930.—Francisco Fernández Mur-
cia.—E1 Secretario Licenciado, Ma-
nuel Pozanco.

Resella
Seis cerdos de unas dos arrobas

de peso cada uno, cinco machos y
una hembra, todos colorados, dos
rabones y uno de los machos con un
lunar negro en la paletilla derecha.

ANDUJAR

Núm. 1.048

Don Manuel Cabezudo Astrain, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto se cita y lla-
ma para que dentro del término de
diez días comparezca ante este Juzga-
do José Campos Ruiz, con objeto de
recibirle declaración en el sumario
número 42-1930 sobre hurto de caba-
llerías.

Dado en Andújar a 18 de Marzo
de 1930.—Manuel Cabezudo Astrain.
—Por mandado de su señoría: El Se-
cretario, Isidro Domínguez.

-4›.-6:zsacs,	

fiinisiraci
Citaclome y omplazartriven en

meterla criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del termino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 999
BLANCO CARPIO, José; natural

de Castro del Río, vecino de Córdoba,
calle Gutiérrez dé los Ríos, 25, viajan-
te y cuyas demás circunstancias se
ignoran, domidlado últimamente en
Sevilla, calle Feria, 44, 2.°, procesado
por estafa sumario número 20 de
1930, Qamparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
del distrito de la Izquierda de Córdo-
ba para notificarle procesamiento y
prisión decretada; bajo apercibimien-
to de declararlo rebelde si no lo veri-
fica.

Córdoba 17 de Marzo de 1930.—E1
Juez de Instructión, Eduardo Pérez
Sánchez.

ertel2 	 Le 	 1!),-

Arbitrios conforme establece el ar-
tículo 490 de dicho Cuerpo legal.

Villaviciosa a 22 de Marzo de 1930.
—Manuel Gómez.

Don José Manuel Moreno Giménez,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Queda expuesto al pú-

blico en la Secretaría municipal, des-
el día de hoy, el padrón de las per-
sonas sujetas a contribuir por el im-
puesto de cédulas personales en este
municipio y corriente ario al objeto
de que se pueda examinar y aducir
las pertinentes reclamaciones, si a
ello hubiere lugar durante el plazo de
ocho días hábiles.

Villaharta 18 de Marzo de 1930.—
José M. Moreno.

VILLAHARTA

Núm. -1-.037

ESPIEL

Núm. 1.040

Núm. 1.006

Don Ignacio de Larra Córdoba, Juez
de Instrucción de este partido.

Por la presente y como comprendi-
do en el número segundo del artículo
ochocientos treinta y cinco de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, se cita,
llama y emplaza al procesado, Juan
Rodríguez Quesada, natural de Azud,
Aldea de Montoro, vecino de Peñarro-

ya, de cuarenta y cuatro arios, casa-
do; jornalero, para que en el térmi-
no de ocho días, comparezca ante este
Juzgado, con el fin de ser reducido a
prisión en el sumario que contra el
mismo y otro instruyo con el número
once de este ario por delito de que-
brantamiento de condena, bajo aper-
cibimiento de que de no comparecer
en el expresado término será declara-
do rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las
autoridades y encargo 'a los indívi-
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